
 

 

 

PROCESO DE HORARIOS. Curso           . 
 
DOCUMENTOS COTEJADOS PARA CONFECCIONAR LOS HORARIOS. 
 
I.-RESULTADO PROCESO AUTOEVALUACIÓN. MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN. 

  (DOC: 01.11)- Propuestas de mejora para su inclusión el el plan de centro del curso _________. 
 

II.-RECURSOS DEL CENTRO. 
 (DOC: 01:N1)- Orden de 20 de agosto de 2010. 
  (DOC:01:21)- Hoja de cálculo de disponibilidad horaria. 
 (DOC:01:22)- Manual modelo de cálculo del cupo del profesorado. 
 (DOC:01:23)-Manual de aplicación de plantillas en Séneca. 

 
III.-RESULTADOS DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. 

 (DOC:01:N2)- Orden de 25 de julio de 2008 y 20 de agosto de 2010. 
 (DOC:01:31)-Criterios para atención a la diversidad. 
 (DOC:01:32)-Modelo DIV-1 
 (DOC:01:33)-Distribución de recursos para la Atención a la Diversidad. 

 
IV.-PROYECTO EDUCATIVO. MARCO NORMATIVO. 

 (DOC:01:41)-Objetivos. 
 (DOC:01:42)-Líneas de actuación. 
 ( DOC:01:43)- Criterios pedagógicos para la determinación del horario. 
 (DOC:01:44)-Criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y la asignación de tutorías. 

 
 IV.a.- SOBRE EL HORARIO GENERAL DE CENTRO. 

 DOC:01:N3)-Decreto 301/2009 de 14 de julio que regula calendario y jornada. 
 DOC:01:45)-Horario general del centro. 

 
 IV.b:_ SOBRE EL HORARIO INDIVIDUAL DEL PROFESORADO. 

 (DOC:01:N4).-Orden de 20 de agosto de 2010 sobre organización y funcionamiento…. 
 (DOC:01:46)- Horario no lectivo 
 (DOC:01:47)- Calendario de reuniones . 
 (DOC:01:48)- Criterios para la designación de tutorías. 
 (DOC:01:49)- Acta de designación de tutorías. 
 (DOC:01:50).-Órganos de coordinación docente. 
 (DOC:01:51).-Horario profesorado que comparte centro. 
 (DOC:01:52).-Cuadro de reducciones horarias del profesorado. 

 
 IV.c.-HORARIO DEL ALUMNADO. 

 Anexo ii. Orden de 17 de marzo de 2015. 
 
 IV.c1-EDUCACIÓN INFANTIL. 

 (DOC:01.N5).-Orden de 5 de agosto de 2008 por la que se desarrolla el currículo de Infantil  
 (DOC:01.N6).-Decreto 301/2009 de 14 de julio por la que se regula el calendario y jornada .. 
 (DOC:01:53).-Periodo de adaptación alumnado de 3 años. 
 (DOC:01:54).-Autorización padres para el periodo de adaptación. 
 (DOC:01:55).-Acta del Consejo Escolar. 
 (DOC:01:56).-Tabla control horario en Educ. Infantil. 

 
 IV.c2.-EDUCACIÓN PRIMARIA. 

 (DOC:01:N7).-Anexo II. Horario para la etapa de educación primaria. Orden de 17 de marzo de 2015. 
 . DOC:01:57).-Tabla control horario en Educ. Primaria. 

 
 
DOCUMENTOS GENERALES: 

 DOC:01.01.01:-Horario general del centro. 

 DOC:01.01.02:-Plan de reuniones. 

 DOC:01.01.03:-Acuerdo Jefaturas de Estudios sobre profesorado que comparte centros. 

 DOC:01.01.04:- Horario individual del profesorado-Séneca. 

 DOC:01.01.05:-Horario del alumnado-Séneca. 
REVISIÓN OBLIGATORIA: 

 Decreto 328 Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los 
colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial 

 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 
 INSTRUCCIONES de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las que se establece el protocolo de detección, 

identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 


